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P A R T E  NO O FIC IA L.

ESTERIOR.
C H IL E .

T ratado con las F rovinctas- U nídas. &c.

Establecida la alianza bajo la base de perfecta recipro» 
cidad reconocida en el artículo 6, era necesario hacer concur» 
lir la industria y comercio de las dos repúblicas a su mutua 
prosperidad, fijando reglas a sus relaciones, y quitando las tra­
bas que pudieran embarazar la frarnjueza del jiro entre doa 
países unidos, ademas, por la neturaleza de sus productos y  ̂
por BU situación jeogrnfica. Es cdhstaiite ei cambio continuo.- 
que se hace de los frutos de un país por lo *d el otro : y pu» 
diendose aumentar este en razón del menor impuesto que pa­
guen las especies en su introducción, se convino el art. 11. 
declarando libre de todo derecho las importaciones que se ha» 
gan de producciones agrícolas de ámbos territorios. Ha que­
rido decirse que en este convenio pierde e'. i,ue tenga inéno# 
producciones, y gana el que introduzca m' « ;  pero debe te­
nerse presente que las eslracciones siguen la razón de las in- 
tioducciones ; que ninguna puede ser mayor que la otra por 
que entonces perdería la nación introductora , pues no teniendo 
especies en que estraer los valores introducidos , los dejaría c »  
la que los recibió. Supóngase que de cualquiera de las repú­
blicas se esperten 100,000 pesos en efectos pata iiiiroducirioa 
a la otra i esta Cantidad, junto con las ganancias que haya 
producido la negociación , debe volver a su orí]en , porque si 
quedase en el país en donde fué introducida , habría una per­
dida real para el que ha introdujo. Debe, pues, haber un 
retorno , bien en frutos naturales, bien en esiranjeros , por 
que de otro modo no habría cogtiercio.

Se arguye que con esa.libertad pierden nuestras rentas 
el imoorte de loa derechos de introducción que ahora pagan 
los efectos de la república aliada. I.o concedemos ; pero au­
mentándose la estraccion de los nuestros con la franqueza que 
se les concede al inlernarae a llá , deben multiplicarse los pro­
ductos , el trabajo, las ocupaciones, y la riqueza nacional irá 
en aumento. Las cosechas serán mas abundantes, y esta abun­
dancia en e! impuesto decimal, ú otro que se le subroge, com­
pensa loa derechos de introducción ; y aun cuando los retor­
nos se hagan en efectos estranjeros, estos tienen unimpuest® 
que no ha alterado e| tratado.

Ls inútil calcular cual de los dos países tiene mas pro­
ducciones que introducir , porque , corno e-tó demostrado por 
todos los economistas , solo introducirá tanto luaiitc. pueda ea- 
traer , y nada mas puede seotarse por resultado sino la mul­
tiplicación de negociaciones fomentadas por la libertad , que 
benéficas ó favorables serán siempre iguahs para las dos repú­
blicas. El objeto de ese anícolo es animar ¡as e-peculaciones 
entre ellas , y para aprovechar hasta el producto de los trans­
portes , se eusepcioiiaron absoluiamente las miroductio.ies por 
tierra dejando en el artículo 10 a las de mar con los rai-mos 
derechos que paguen las especies de igual «lase ile la 
mas favorecida. De este mudo se consigiie dar moviinienl.-- a 
una multitud de brazos que ocopan «•! initrior de los dos ten i- 
lorios, y proporcionar medios de subsi^tencla a pueblos dis­
tantes del mar que no pueden dedicarre a la navegación. Es­
tas ventajas no son transitorias , y solo el curso de! tifmvo 
puede desenvolverlas. Cualquier argumento que se h.ga subic 
la carestía de los transpoi tes leiresucs , en nada mauitiesia que
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hay desventaja por parte Chile porque siendo ledo rec{< 
proco, el dafio ó el provecho debe « r  Fo mi^mo. Fara con« 
aiderar el tratada en su verdadero hspdíto, tío deben hacerse 
aplicaciones parciales, sino, que ha hU ’ averiguarse lila s  rela­
ciones mercaiuiles y de navegación regladas en él , producirán 
buenos ó-oíalos resultados, pues de cualqníera clase quesean, 
ellas trascienden igualmente a los dos con.tratantes. Es nece­
sario desprenderse de las circun'stá'rfcias' m'oinBmáneas que por 
dH'erentes respectos'pueden afectar a'" una tírTrxitra repúbhca, 
y,(neditar si consiituidas baio unos mismos principios, el tra­
tado pre>CHta'ventajáa. üJiiniSl. En él no se supone a Chile 
lo*que C5 , sino fo que ddbe- y la puede ser; su estado 
íí<lual C9 violotuo , cistna por- una rcíoriíu jen e rti, y  con^i--. 
ifeTando las bases de que clU debe partir-, iio ttcnei» ligar 
lói argumentos que Se .'han hecho.ronira los aitículos que i-e* 
ginii las relaciones mercartttleí , porque entas no so iiti.itizan 
cif la acimit desorganiíacion de stiS rentas y roinei't'io , sioo 
<¡ue buscan los fundarhGiuo's que alg'Hii día (H'tnctp&iin a echar­
se para evitar una precisa luilia.

Nuestras- observacionesv, en parte , nunca satii-fi. 
rSn a  les impugnadores de! tratado , fonjne jamas pQede lie- 
gTTse ai coQVieocimieirto miúfilr.is'-ia dffcuwon no desciemla de 
un principitr teconocido recíptocarnente. Kilos iirguyen a! asilo 
ik: nn sistema de proliibinones que por degrada tiene mas 
adoradores que el de libertad , con que nos defendemos. Les 
fe'voreee la resistencia que se encuentra pnra toda innovación 
flirrttidff en principios; halagan preocupaciones paia argüimos, 
cuando las atacamos para sostenernos. ¿ Cual puede ser cl re­
sultado ? Para unos cl aplauso bullicioso de una muchedum­
bre vulgar; para otros . la secreta aprrobacion (fe unos pucos 
conocedores , y la coatienda. quedará en suspenso, hasta que 
el tiempo la decida, 'si es que su inlluencia puede penetrar 
cerebros empedernidos por la habitud, y corazones osificados 
|jor la 'uspfeaci*. •

Los argumentos mas fuertes , porque son los mas seducto­
res, que se han hecho contra el tratado, son los que se han din¡i • 
do ii tiatir'el art. t ‘i  por cl cual se establece que lus intiuduccioifes 
de efectos estranjeros qiíe se hagan por tierra de una repti- 
blica a otra , paguen el 10 por 100 sobre el avafeo del jiais 
a  que sean introducidos. Se ha forreado una Comparu'ciun tu- 

• mando por estremo la tarifa «de la ainpliucion al reglamento 
me 8 í3  ,y de <^a se h i deJhcido por consecuencia la ruina de 
r<í indnstria . d "  comercio i^c. porque dcsigiiando esta el 87 
y  40 por-100 a las mercaderías estraiijeras que se im¡ioiten 
fo t  maV , mlieren como consuenencia necesaria , que todo el 
oómefcío esterit>r se hará por la vía de Buenos-Ayres, y que 
es e jmublo sera wnu factuiia Un Ckile , que ix-purte esdasi- 

>,i .... s wíiía[ja )  u.iE poi.uon dt aigitcias que solo po­
drían tener tuerza en trarripo que el monopolio gaditano era 
él único canal por donde lle-gaban a América las pruduccio- 
res dei resto del globo.
“ Si se bajasen los derechos de importación a las mer- 
caderfai'extranjeras del modo que conviene para evitar el hor­
rible' cbiltrabaiido , todos esos argumentos quedarían reducidos 
ó' l a  nada ; porque eiilóaces no haha cuenta a ningon co- 
tnercmnte pagar derechos de tránsito en Buenos Avres, hacer 
TfJs'costos de viaje por tierra, gastos de consiguacioo en ftlen- 
do/a y los de introducción en Chile. Habría una diforeiicia 
iple le h irii preferible la importación marítima a la terrestre, 
t?fo C8 en cuanlo a ios efectos que ahora están muy recar- 
t 'íd o s, y son la causa de, los temores. Pero aun sub-istienda 
lus actuales impuesto*, muy pocos son los jéneros que piie- 
Ííen introducirse por cordillera con ventaja, pues están limi- 
tft'dos a los que pagan cl 40 por 100 como muebles, ropas 
hethas y toda especie de calzado, los cuales forman una frac­
ción muy pequeña entre los demas que constituyen el comer­
cio esterior , y pagan 5 15 y 27 por 100. Es infructuoso de- 
mostrar que los que adeuden el 5 y el 15 serian mas caros 

■por tierra si al ÍO por lOO que deben pagar, según el art. 12 
eé ag rian  los costos de conducción desde Bueoos-Ayres hasta 

'caalqOiera punto de Chile ; y la fuerza de los argumentos sub­
siste solo en cuanto a los que estén cargados con el 27. Ad- 

'viértase que estos pagan en Buenos-Ayres un 10 por 100 de 
imrcrthiccion , y agregando a esta suma, cuando roéiios el 8 

■por conducción, y demas gastos del tránsito que reunidas el 
JO que tienen que contribuir a su entrada, resulta que vienen 
a tener mas co-to por tierra que por mar, lo que no hará cuenta 
a ningún negociante.

'• Puede lefularse esta dcmoslracion diciendo que Buenos- 
Ájres dará el tránsito libre ó por muy poca cantidad, para 
lliimir la concurrencia a su puerto; mas a esta suposición 
p jtu ita , reípondemos que rebaj.mdo Chile sus derechos nada 
hay que lemei , y entonces, cuando llegue a ser mas venta­
josa la introducción por tierra que la de mar para el comer­
ciante, las utilidades que resulten del transpone terrestre se­
rán comunes a ambos países. En vnno se procura alarmar ec- 
sajerando la pérdida que en tal caso sufriría el puerto de V al­
paraíso. Su situación a la entrada del pacífico , ásí como la 
de Tirlcahuano y los demas de C hile, les destina a sdr los 
almacenes del Perú y de toda la costa oceidéntal de América,

para cuando se eitaWeica «n buen slstemi» de depásilog, los 
tuales bastarán pala compensar ctidltflTiera pérdida , si es que 
la hay. Además se' fomeularian las pqbiacíoi.'es de Aconcagua, 
y ese fértilísimo valle recibiría una nMeva vida.

Falta aun que considerar que es un a.V.xurdo decir que 
el artículo nos obligaría a tomar tos efectos de segunda mano, 
porque él comerciante vendería en Bdenos-Ayres ai qtre~tBtya 
de introducir a esta , y entónces llegarían aquí muy recarga­
dos. Si hubiese una prohibición del comercio como ia que m - 
si.-itia en el tiempo qoe eramos colonos , cuando a nadie se le 
permitía llegar a mieittas co -̂ta ,̂ podría arguirse de esta ma­
nera , pero habiende urm libertad absoluta que proporciona a 
todds buscar las ganancias que efreu» iin bueir<mer('.itlo , es una 
ilii-ion temer senuíjaiites resultas. No_ íialjjeiKJo; ,re8tric(iüi. ai- 
gima para que el negor.ianle conduzca con fegúridad su.-i efec­
tos ¡1 donde mejor le higa cuenta , el empeflo dq hicfar ,ue> 
cesaríamenie conxerva en equdibrío los precios que. stjlu pijeden 
seguir la mas ó menos concurrencia. Lb o ír principio lecOiio- 
fido que la libertad fomenta ai romeir.io, abuiiita los efectos 
y proporciona mil arbitrios de multipi|Ciir el trabajo. Compa- 
icmos nuestra actual situación ron la ea qife, nos hallábale» 
en los tiem|)OS dd ,•monopolio español , y tctuJiémos el corn- 
pi'obaiile mas autenfico. ¿Cuanto uo lia piogrésado la agricufe 
tm a , la industria y  el comercio , desde que se lompiéron 
Us trabas a que estábamos sometidos? Recórranse-los alnia,  ̂
cenes, tiendas y  talleics, édiese una ojeada pOr los campes y 
véan-ie cuantos eumciitos ha producido la IJbeitad. Antes ua 
buque de Esparta , abastecía a Chile por artOB; y ahora ¿-cuan­
tos cargafneiitos se internan atuialmeute de todas partes dfl 
mundo '!

Del mismo modo el negociante a quien le sea venta­
joso internar por sí mismo sua efeiir.s, se aprovet-haiá délas 
ganancias que habían de quedar en mnoos de un tercero. Íío 
es el número de estas el que ocasiona la alta 6 baja dei piu- 
cio de las mercaderías, sino la abundancia 'ó escasez, según 
las necesidades dc.l mercado, y  do habiendo osiúculos que 
embaracen la libre concurrencia, jamas puede verificarse^ al 
Tironopolío que se teme.

Finalmente, las reglas que prescribe d tratad o a las,re- 
laciones mercantiles , están funtíadas en los principios que deben 
rejir la organización a que aspira Ohile. El e-tado actual de 
cosas no podía servir de base, poique es muy viokniu y va/ 
cilanle; fué necesario hacer abstracción de él , y tijarae «ii 
Otros fundamentos mas sólido*. Cuando la reforma regnlanze el 
sistema de aduanas y el plan de rentas ;-ciiaodo se esiiiigaii «si 4 
monstruosos derechos designados a ía c.nuidad de la espeoiie, y 
no a su valor, como ios de azúcar y yerva-mate , oiíjeii fe­
cundo (le escandaloso’ y lepeauos coniu.oaiul'js , cuando se 

derognen ios impuestos a la esportacioii , entónces se veri si 
el tratado es ventajoso a los dos contratantes. Todas las iin- 
pugnaciones que se han Itecho contra é l , s.iii paicfelcs y  .ic-. 
pendientes de circunstancias momentáneas , que el tiempo dcsi- 
paré. Las habríamos refutado oiia por una,  si la poca capaci­
dad de uii periódico admitiese largas disertaciones , pero tenien­
do que ceQirnos a su estrechez, nos hemos reducido a in­
dicar rápidamente los priucipios fandameniales de esa conven­
ción , para que partiendo de ellos, cada cual haga sus deduc­
ciones, sin perder de vista la reciprocidad que la constituye 
esencialmente. (L a  .durara, )

R iL P L B L lC A  A H J E N T i m .
BU EN O S A YRES.

ATota del PretidtnU Provitorio de la República acep­
tando e l mando i¡ue había renunciado, “

SzñoBES RtPRESENTANTBS ITACIOKAfcES.

For conducto de S . E . el Ministro de gobierno he sido 
impuesto de la resolución que el augusto congreso se ha ser- ' 
vido tomar sobre mi renuncia del cargo de Presidente provi­
sorio de la República , no haciendo lugar a ella , y  ordenan- 
dome contestasB, para la sesión de esta noche, ini última de­
terminación.

En consecuencia debo esponer a los señores represen­
tantes que por mi pane , no debe quedar espuesta por mas 
tiempo la suerte de mi Patria / que estoy resuelto al último 
de los sacrificios, ya que un voto tan decidido me arranca de 
la obscuridad de mi retiro hasta el puesto mas difícil de la R e­
pública ; mas que este sacrificio solo puedo estenderlo hasta la 
reunión de la convención decretada , y tobre la base de ¡a con- 
ciliacion de lodos los partidos , en que hoy se hallan desgm - 
ciadamente dhididos viis compatriotas ; con e l grande fin ¿e „„ 
«náijíjrte im pulso, y  de una absoluta Concurrencia de'^todo? los 
tálenlos y  esfuerzos del estado Arjentino , para salvar « ¡a R e­
pública de los ulttajes eem que pretende humillarla e l emoera. 
doT  del Brasil. ■ ^

Tengo el honor de protestar mi mayor consideración v 
respeto a fes señores Representantes del congreso nacional ^

Buenos-Ayres, julio 6 de Í827 .-.F jcrn ie  Lopes.
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(  L a  C r o n k a .)
Buenoi-Ayres Julio 30 de 1827.

Las cartas y los periódicos extranjeros se (iar> acumu­
lado este correo, y no dan lugar a la inserción de ninguna 
otra clase de aiateriale.s.

El estado de las repúblicas del Medio día de América 
no ofrece aquellos anuncios de estabilidad î ue los aciugos dd- 
órden y de la libertad desean. Tan solo en el l’erú ee tras­
luce alguna esperanza de mejora. opÍHion se pronuncia en 
aquel país con la mas euérjicá uniformidad. Todos los pue­
blos , todas las clases están de acuerdo en detestar el yugo 
que liaii sacudido, y en la protesta de no volver a ceder Ja - 
nisíS al inHujo cstraujero..

Ayer se lia hublado mucho de una carta de Monte­
video , recibida por uti sujeto respetable de Buenos-Ayres, en 
que dice coriia allí U voz de <|ue el capitán Ramsny, con 
las dos físgalas de la república , que pudo tripular eu Irlanda, 
se apoderó .en las mares de Europa , y después de un reñido 
combate , del uavío brasilero, Pedro primero , que navegdbn 
coD dirección al Brasil, trayendo a su bordo al infaute Don 
Miguel.

C O L O M B I A .

CoMÚsfcACION DEL PODER E j ÉCüTIVO AL LIBERTADOR.

República de Colombia.—Francisco de P au la  Sanlan- 
tl«r. etc. etc. etc.—A S. B . el jem ra l en J e fe  Simón Bolívar, L i­
bertador de Colombia.—Palacio del gobierno en Bogotá ú 7 de 
ju n io  de 1827.— 17.®

Señor.— Vuestra renuncia a la presidencia de la Repú­
blica no ha sido aceptada por el congreso, y creo que os lo 
■Rvisa en esta oession el presidente del senado. Estáis por tanto 
obligado a someteros a la voluntad nacional que os pruscribe 
tomar posesión de 1a presidencia del E-iado, y  rejirlo coiifor- 
nio a tas leyes quu el pueblo soberano iiu dictado y dictare 
en lo sucesivo por medio de sus representantes. El vicc-pre- 
fiidente de Colombia eiicaigailo del golneriio e-pera coiitiada- 
rnente que no burlareis los votos de vuosira p.uria, y que ella 
saldrá bajo vnejira antondid triiiufánle y gloriosa de las aji- 
taciones que la acongojan. Desde ahora anticipo a Colombia 
mis fclicit.uiones por tsn importante acontenimicnto.

Siento tener que añadir que el congreso no ha oido los 
clamores- con que le he suplicado me eesouere do la vice-pre- 
sidencia. El congreso me ha hecho el favor de creer que pue 
do servir a la Kepública en este destino, y yo no sé si el 
congreso se hn equivocado. Sea de ello lo qiie fuere el modo 
conque se ha espresado el voto nacional, las circunstancias que 
lo han precedido, y la enteia libertad de que ha disfrutado 
la representación de Colombia han remachado la cadena de 
mi servidumbre, y debo por ahora seguir prestando mis pe­
queños servicios a la causa públic.a aunque ¿'de que puedo yo 
serviros, si vuestra esperiencia, vuestras luces, talentos y pa» 
triotismo no necesitan una ayuda tan débil romo la mia?

No puedo ofreceros sino un corazón libre de resenti­
miento, y una alma toda de Colombia. Mi absoluta consagra­
ción a la causa de la libertad, j  mi profundo respeto a las 
leyes no recibirán en ningún caso la menor alteración. Ni de­
béis buscar, ni hallareis en mí dictámenes que os ilustren, lo 
único que hallareis será integridad, amor a la ley, un firme apo­
yo de la libertad Colombiana, y un vivo deseo de cooperar efi­
cazmente a la gloria de nuestro gobierno Junto con el mas pro­
fundo respeto a vuestra autoridad, a vuestras virtudes, y a vues­
tros distinguidos servicios,

Con sentimientos de alta consideración ymuyseflalado 
aprecio soy vuestro humilde, obediente servidor— Francisco de 
P aula Santander.—A  S . E . el Libertador de Colombia.

En oficio del secretario jtneral del Libertador a l del des- 
pacho de hacienda, datado en 12 dt mayo se ¡ee e l siguiente 
cxiadro de la hacienda de Caracas.

La hacienda en estos departamentos no ecsiatia para 
la República: ae cobraban real ó aparentemente todas las con­
tribuciones, pero desaparecían aun ántes de cobradas. Se debe 
muy poco de las directas; pero purísimo ha sido el colector 
que ha rendido cuentas, ni que haya publicado lo que cada 
uno debia, y lo que habla recaudado. Las aduanas litorales no 
producían ya casi nada para ei Estado. La renta de tabacos, 
cuyos productos llegaron ántes en estas provincias a mas de 
tin millón y doscientos mil pesos , apénas producía ahora la 
cuarta parte. En los lugares en donde se llevó a efecto el ar­
rendamiento de las salinas, las dejaron gravadas arbitrariamente 
para lo futuro. La ley de patentes se habla publicado, pero 
no se había dado un paso mas allá. No lo estaba la de hi­
potecas y rejistros: no lo estaba sino parcialmente la de au- 
sillo al crédito público, ni la que arregla el papel sellado. Ven­
díase este coníorme a la ley anterior; pero habia quienes casi 
públicamente lo vendiesea a mcuosprecio. No habia en reali-
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-dad tribunal dp cuentas: de modo que lo administración de 

hacienila no era a la vprdail sino una sombia Iras de la cual
e.-tabun ocultas la iiidifereiitia acia ei bien común, la desa-" 
plicacion al trabajo y las mas veces mucho mas graves falla»'.

No es pequeña la que ya he mencionado sobre la venia 
de papel sellado, pero las tiay mucho mayores. Es conocido 
de U. S. el desonfreiio con que se han declarado iicifencias 
contra el estado en la provincia de Coio: podría decirse Jo 
mismo de alguna otra; y sin embargo ni lo uno, ni lo otro 
puede compararse con el dikivip de vales por sueldos atrazn- 
dos que lia .inundado todas las tesorerías. Creábanse con soip 
la (luna del comisaiio a quien lia sido forzoso apremiar jiara 
que venga a dar cuenta: pesisten hasta por cuatciplicado ¿ ,y 
redicudos en una u otra aduana, se hablan reducido Jos in ­
gresos de estas casi a solo la octava parle reservada por ley; 
de resto no se hacia mas qne descontar en los libros, y aña­
dir a la deuda procedente de sueldos la de suplementos que 
se hacia necesaria para atender a los gastos indispensables, y 
que naturaimeuie llevaba consigo el ajio que ae ecsijia al cou.- 
Iraerlo. ’

Rara vez sti^eduqian estos suplementos de loque cor­
respondía a cada cuerpo. No ios pagaba de ordinario el en­
cargado de la administración militar, y rara vez llegaban a su 
noticia; bien que no puede decirse qne hubiese administración 
militar. Hasta ahora poco ha estado costando en Puertocabello 
mas de 3.600 pesos anualese! proveer de agua a los puestos milita­
res. Por anos enteros se han estado abonando treinta soldados que 
se suponían ecsisteiilcs a iumedíaciones de esta ciudad, f  cuyo 
costo-cedía esclusivamenle eu beneficio del colector y de un 
oficial: cualquier colector daba cuanto se le pedia para el ser­
vicio con título 6 sin él, conociese siquiera, ó no, al que lo 
pedia: con frecuencia se han creído autorizados los alcaides para 
ordenar gastos militares, y se les ha obedecido: por todas 
partes servia de comisario ú oficial del pago el mismo paga­
dor, en ninguna se conservaban rejistros de los ajustes hechqs, 
ó al menos no se consultaban; así es, que el ejército costaba 
por aquí en cada año lo que bastaría para muchos; y sin em­
bargo ccsisteii tantos reclamos como si estubiese sin pagar. Ya 
lo he dicho : no habia administración militar.

El desorden que en ella indico , se estendia como 
era nalmat a la concesión y pago de haberes njilitares. Se 
han dado íntegros a jiersonas que dejaron d^ecsistir desde án­
tes que empezara la época asignada; peio lia sorprendido [né- 
nos al Libertador, que ver, que se hayan concedido apersonas 
que nun:a han militado, 6 que solo como caminantes, ó por 
custodiar sus propiedades se han ceñido alguna vez la espada. 
No se tienen todavii ios esiados de liabeic® declarados que y a. 
se han podido a ijJaa  las comisioueai mas espanta la tiecida 
cuantía de lo que después de repartidos todos los bienes na­
cionales que hab'a en los llanos, se ha tomado prestado a vir­
tud de la lej  ̂ de 23 de julio del ano 13.® para satisfacer ha­
beres ; y espanta aun mas el número de reclamos que apesar de 
ello ecsiste todavía. Estime U. S, de aquí cuantos no se habráu 
dado inilebidamcnte, y añada U. S. a esta culpable liberalidad 
la [alta de dilijencia en cuidar de las propiedades confiscadas 
ó solo secuestradas, y a ia que ha habido en secuestrar y aun 
en descubrir las que la ley condena. De aquí es que casi no 
hay ya un depositario que quiera conformarse con la propiedad 
que se le habia designado para el pago por el precio que tuvo 
al recibirla: de aquí es, que con tanta frecueaeja se insta por 
cambiar unas propiedades por otfas: de aquí es' también, que 
para averiguar ocultaciones se han mandado formar lisias de 
todas las propiedades que perlenecian al enemigo, ó a ios que 
con él emigraron, ó qne estos poseían.

Arguye todo esto indiferencia y  falta de celo en las ofi­
cinas encargadas de la calificación de las pruebas; y ojalá que
esta culpa perteneciese solamente a aquellas, ó que no la acom­
pañasen pecados mayores.' Todas las oficinas tenían sus traba­
jos atrazados, y algunas por muchos años: lo único de que.se 
cuidaba en las principales era de formarestados mensales, quo 
ni contenían lo que debían, ni de ningún modo probaban regu­
laridad, acierto, ni rectitud, sino en la correspondencia de°aa 
partidas que se asentaban. No se correjian loa errores ni las 
omisiones de las colectarías subalternas: estimábase por bueno 
cualquier comprobaut tratábase el negociado como propiedad 
de los que lo manejaban. En unas partes no producía b  rema 
dei tabaco lo necesario para su sosten; y en otras se consu­
mió en sueldos lo que estaba destinado a fomentar las plan­
taciones: <f el contrabando de tabaco se hacia hasta por par­
tidas de 40 ó 50 cargas: en algunas provincias ni habia ua 
solo estanquillo, y en otras, de viejo se podria el tabaco. Con­
vertidas en lonjas de comercio algunas oficinas, era tan noto­
rio el vergonzoso tráfico que se hacia de las órdenes y pagos, 
que no entraba a ellas ningún acreedor sino ssbrecojido de 
la deductiva que se le propondiia para conseguir el reintegro 
del resto: los libros están llenos de órdenes, ó vales endozados 
a favor de los guardianes de las rentas, negociados por ellos 
y pagados de preferencia a lodo lo demas. Ha habido teso­
rería provincial a la cual se suponía que una señora hiciese 
suplenaentos mensalmcnte por ocho y diez mil pesos en efec­
tivo, y por los cuales ae libraba sobre otras: fas ha habido
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donde dejaban de pagarse los sueldos, a! el - asalariado h9 
cunsemia en recibirlos en iiiercancias, y esas al precio que las 
ponía el vendedor; no era raro ver a un ad nimsiradur envi­
dar al juego partidas de treinta 6  cuarenta unzas de oro; al- 
gucos de ellos se han retirado opulentos al cabo de pocos 
m eses; y  aun ha habido sub>lterno que hibiendo entrado 
B servir destíluido de lo necesario, ha adquirido dentro du un 
ano mas de 50  mil pesos decaiictal.

Ninguna nación habría podido tener rentas bastantes con 
temejaiue práctica: y la org ntizacion q i e  teníala ad ninistra- 
cion de la hacienda no facilitaba el remedio. Los fiscales ó 
interveiitoies que había en cada oficina no eran sino subalter­
nos de aquel a quien debían fiscalizar, y  su intervención tim- 
poco era Mcmpre necesaria: creíanse las- fi.inzas de pura forma, 
y  se prescindía de e l l i c  no se refrenaban de un modo recí­
proco y adecuado unas oficinas a las otras; el nú miro propor­
cional de los )Uüces letiadosde hacienda que se bailan ahora 
encausados, y el e-cesivo número de acreencias contra el dis­
tado que tanto ha cslruHado, deJaHj de inainfieíto los pidi- 
g os de la instilucion: no era bastante la revisión por las c6r- 
t'-- superiores de justicia, porque en el 4>ndo en que por des- 
g'at'ia se encuentra la moral pública, en nada se parecen los 
jno IOS fi-oales a los comunes. Tampoco eian un fieno las coii- 
tad'iif-as, aun dc-pues de que por el mim- t̂urio de U. S. se redujo 
el número: ausente muchas veces por dos 6 tres meses el con­
tador dC) arta mental, queuaba suiclo el ecsáiiien de lascuentas 
a persnims que por bien n.ieni ionad^' que fuesen oran del to­
do II,esj Pitas: y  rra aoemas fácil ) ii.ibiluBl el diferir impugne 
é i’deliiiidameote la presuman on. Carezi o tod¡i> ía (lo dates pa­
ra hablar lie las cuentas de Matuun, Orinoco y Z'iba; mas 
Con lespecio a las ile Ven,-z n ía ya dije a Ü. S .  desde el 
] 'l  de abril último que cslabcin por pi b^e t̂Hr las de la adua- 
Dd de la G  iyra cuifespoiidiente'» al alio de ¿6, por ecsami- 
nar las de -25, y en ecsámcn ahora l.is de : que esl.m 
todavía por pre-eiiiar las de la aduana de Fucitoiabello 
de los anos de 25 j  '26: qiie están ahora en ecaaiiien las de 
la adiniiiistraciuii de aleaba as de la G i.ryia por los anos de 
S i f  S'2, y la de la aliiiinstra ion principal de correos dcl 
abo de S3, y por coii-og nenie por ec-a niiiar las de Só; que 
aburase esián ecsamimndo la de la adiiiuiistracion |iruicipal 
de tabacos coriesoondieiue al atl j de 22, y tod.ivía por pre­
sentar las de li^  afl is siguientes; y por picseniar también las 
de la comisuría je.ieral del occidente que h t ecsisli lo en los 
dos anos ú timos, y cuyos vales y aj istes sS encueiuran por 
doiule quiera y aun cuatnplicados. De modo que no solo no 
habla c l̂ílnMlo contra la deuda, ni fieno contra la prev.irii.a- 
Clon, sino que carecían de eficacia tus rnedius que pata descu­
brirla bahía üijudo la ley.

t i  Libeitador, pee*, se ha visto obligado a arreglarlo 
todo, sin sujet.irse a las dispo-iciones que ya habían resultado 
vninsus. Se han mandado publicar y  pagar lus vales proce­
dentes de supienieiifos directos a la hacienda: se han prohibido 
que se paguen otros de la misma especie sin orden espresa; 
j  se ha pedido noticia de lodos los demás, y ordenado su 
eitámeii y  coinpaiacon para meditar y disponer el reintegro. 
Se  hd 6j..do término a la concesión de haberes; y por evitar 
lu total Mima de los bienes destinados al pago, se h,i re->utlto 
en disti'bucion dándolos de preferencia, y al par a los que 
h .ii i Cl)ll^e^vado deietho orijinalmente propio a esta recompensa 
liacional, ŷ  Mibast.-nilo el.resto por haberes cedidos a tercer 
poseedor. S.-. ha reducido la almoneda de las ebIíiuis a solo el 
deré< bü de esplotacion, y  hecho pagadero de otro modo el del 
consufiio de la pal. Se ha prohibido a los administradores su- 
bdüeiios servir de comisarios ó fiscales del pago, y efectuar 
Di’igiino, sino a virtud de orden de su principal: se ha dejado 
en algunas p8rtfc  ̂ un subalterno de interventor de las admi- 
ni'traciones puncipales de reñías internas; peio l^n quedado 
refienacios con la nece-idad áe las guias, y no dejando a su 
arbitiio los aforos: ee ha radicado la cuenta de toda la mili­
cia det departamento en la tesorería principal, y  de la marina 
en las cajas de Fueuocabello; se ba atribuido a las adminis­
traciones de rentas iiiteruas, la recaudaciou de ca.si toda? ellas: 
Se ha hecho imposible todo fraude en el papel sedado, e-cepto 
por falsificación: se han establecido en las tesoreifas djis jefes 
iguales en autoridad y en responsabilidad; se han aumentado 
los sueldos de to,-los los empleados en rentas, y disminuido el 
número de las ofinnas: se ha renovado la antigua prohibición 
que tenian ios empleados de ocuparse de toda especie de trá- 
fi -o: se ha hecho indispensable el c ú m p l a s e  del ioteudente de 
\enezuela para todo despacho, y la toma de razón del tribu­
nal de cuentHS para legal zar lodo gasto: se ha determinado 
el mudo de hacer legales los esiraordinarios; se han fijado épo­
cas para la presenta, ion de las cuentas de todas las ofi ínas, 
y la pena de la omisión: se ha establecido un tribunal de 
cuentas para todos los cuatro departamentos, y una contaduría 
particular para la rauta de tabacos: se han aumentado las ga 
taniías del recto proceder en los juicios fiscales, dando cierta 
faoultad en ellos a los intendentes, y constituyendo una cóite 
superioi conipne-ta a una de los ministros de la justicia, y de 
los n.us espfciioe <,firinistas: se hadado una especie de consejo 

a cada intendente; y para que el movimiento sea unifonne y 
íimuUaneOj ccmuues las uiejoras, y una sola la admiuistra-

cíon, se ha dado al intendente de Venezuela el carácter de dt« 
rector de rentas en los cuatro dcpariuinentos , y creado una 
junta para la dirección de la re:>ta de tabaco.

I II  quedado de este modo como segregada la adtni> 
nistraciun de rentas de estos departamentos de la del resto de 
la R-.*pública; pero ha sido forzoso porque teniendo que crearlo 
lorio, era imposibU al principio que ella marchase sin custodios 
inmediatos y numerosos, al menos mientras que se perfecciona, 
ó qué la moral pública mejore. Los estrados que debe remitir 
el tribunal de cuentas a la secretaría de hacienda, y los que 
las tesorerías remiten mensalmente sistematizados y enmprehen» 
sivos huta el punto que deben serlo, pueden servir entretanto 
pura los usos a que lus destina esta secretaría. Q leda el p6- 
ligro de que procedan buques de algunos de estos puerto? a 
los del reato de la República con cargamento? cuyos dere< hos 
se supongui) satisfecho?,' pero este pelijroes remoto, si se haré 
el reconocimiento como está prescrito, y Ija de hacerse así, a 
.menos de incurrir en la pena. Porque a decir a U. S. verdad, 
no se lia pedido encontrar otro fieiio contra el fraude en las 
aduinas maiíiimas, que la mnltiplicadon de los reconocedorea 
y de las precauciones que se han hecho indispensables, y ere* 
cidos sueldos a tolos loa empleadds. De resto no tenierido no« 
sotros los cónsules necesarios en los puertos estranjeros ha si« 
do forzoso adoptar de nuevo el antiguo sistema oeurancelesi 
p ero ha previsto su levÍMon.

S(»¿re f l  conlmido de {a anlfcedenU nota t e  espliea la  
Gaceta (le Bogotú en luS tírminus siguientes.

Los enemigos del gobierno constitucional y de la per­
sona que lo desempeña hilbiran en el nfirto del secrutario del 
Ldiertador que dejamu? publicado en la parle oficial un pro­
ceso contra el ejecutivo nacional, y rcpetii.án con alegna: q i« 
la administra,'ion de Bogotá era ineficaz, y por consiguiente 
rumora; pero loa honibrts imparciales y sensatos que (<b?er- 
van, cuinbinaii y fallan subre dalos seguios y rizoiuibles juz> 
galán de otra maneia. Observarán que en el periodo de que 
halda el secretario |cneral esiá’i comprendidos los ocho mc-ea 
corridos desde el funesto 30 de abril, en que e! gobierno na­
cional lio filé oliedecidn; consideraría que iiu puiiieiidoel j,'fs 
de la aduiiiiiscracion jeiierál de la República, ni el secieu ’io 
del ramo estar piesente? en todos lo» piiritos de ella para eje­
cutar las leyes, velar en su cumpbmienio, reprimir lus abusos 
y sujetar a los empleados públicos a las reglas que la ley pres­
cribe, descarga este cuidado y respons.ibilidad sobre lo? ujentes 
que las leyes te han sen-dado,- lepararán que lus dos leyes or­
gánicas de los departamentos y provincias que ha tenido Co­
lombia encargan u los intendentes cuidar de la IranqiMidad 
Jeneral de los departamentos, de la ejecución de las leye.?, y 
órdenes del poder ejecutivo; ejercer la autoridad gubernativa

Í ecoiiómica para cuidar de la dirección, adinini-tra'ion da 
is rentas, cobranzas de débitos, buen desempeño de lo? em­

pleados, y promover por todos medios lus intereses de la ha­
cienda nacional; reunir un dia c.ida mes los administradores y 
jefes de hacienda para saber el estado y progreso de las ren­
tas publicas. I*? atrasos que sufran, los pagos y providencias 
que convendría dictar, y que dictarán desde luego si la? es- 

' timasen oportunas,y ser responsables del cumplimiento de las 
leyes, decretos y órdenes superiores; recordaran en fin, quese 
creó una dirección jeueril de hacienda, cuyas funcione? eran 
esclusivas para velar en este ramo y difeientes contadmías 
departamentales para que ec?ij¡es?n la cuenta y razón de to­
dos los administradores de rentas, la revisasen, glosasen ó a pro­
basen Haciéndose estas observaciones con las leyes en la ma­
no, ¿podrá bumbre alguno imparcial imputar el poder ejecu­
tivo ia culpa de los desórdenes de que hace nienciun el se­
cretario jeneral del Libertador?

GÜATL.M.VLA.

Salvadoreños.— Una fuerza invasora dirijida desde Gua­
temala se ha introducido en el Estado: no es de ahora que 
suframos estos ataques. Fero nosotros somos invencibles ea 
nuestro terreno: nuestras posiciones están trazadas por la na­
turaleza y ausitiadas del injenio.

Teneis ahora dirijiendo la fiierza armada un jefe esperto, 
y deúdido por sostener nuestros derechos y  las leyes de la 
República. ¿Y si triuiifisteis en otras ocasiones, cuando care­
cíamos de estos elemento?, con cuanta mas confianza debemos 
ahoia esperar la victoria?

Salvadoreños. Valor y constancia. La justicia de nues­
tra causa es el mejor garante: nosotros no aspiramo? a privi- 
lejios, ni a grandezas; querernos ser pobres, pero vivir libres. 
Las tropas q le se acercan pretenden esclavizarno? para levan­
tar sobre nuestros cuellos la perpetuidad de títulos y privile* 
jios que la naturaleza desconoce y la razón resi’ ie.

Salvadoreños.— Mi suerte está identificada l Oii la vuestra; 
la dicha ó la desgracia de estos pueblo?, es la dicha ó des­
gracia mia; yo no sabré sobrevivir a la esclavitud: defeiidamoa 
con eutusi-ssmii, y estampemos en nuestros pechos la divisa. L i- 
bertüd 6 mutrle.

San .Salvador, abril 24 de 1827,—A/oríano Prado,

LIMA: IMFRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.
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